
N.° 1343. DOMINGO 22 DE JULIO DE 1838. d i e í c o a r t o s .
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Sonría. Sra. . l i d aula Dona M ana Luisa L em an -  

l a ,  con tinúan  en esta corte sin n o ved ad  en  sil im portante  

lalud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

R eal orden,

Deseando S. M. recom pensar  de una manera especial 
el m érito  distinguido que contrajeron el 20  del mes pro-  
xuno pasado los dos batallones de guias de ese ejército y 
los vo luntarios  de otros cuerpos, que con el mas op ortun o  
y recomendable a rro jo  tomaron por asalto el castillo que 
protegía el pueblo fortificado de P eñ aeer r a d a , en cuya  
conservación pu»o tanto em peño el enem ig o ,  se ha d ig
nado a p ro b ar ,  de conform idad con lo propuesto por V. í£. 
en 1.° del ac tual,  una condecoración particu lar,  que con
sistirá en una cruz de bronce arreg lada  al modelo que  
acom pañabi Y. E., la cual deberá ser idéntica para ofi
ciales y tropa, reservándose exclusivamente su uso para  
los individuos de los dos referidos batallones y  vo lu nta 
rios que personalmente hayan  concurrido  al enunciado  
asalto , l isonjeándose S. M. de que este público y solemne  
testimonio de su aprec io ,  al paso que sera m irado  como  
la mas digna recompensa del denuedo de los valientes á 
quienes exclusivam ente  se dentina, se rv irá  de honroso es
t ím ulo  en las filas de los leales, y  de honorífico recuerdo  
de un hecho de armas doblem ente glorioso por  su propia  
im portancia ,  y como precursor de la bri l lan te  victoria con  
que el dia inmediato aumento Y. E. un nuevo título á ios 
muchos que de antemano le liacian digno de la gratitud  
de la patria y del señalado aprecio de S. M ., de cuya  
Real o rd en  lo digo á Y. E. para su inte ligencia ,  satisfac
ción y demas efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 20  de Ju l io  de 1 3 3 8 .= L a t r e . = S e ñ o r  
general en gefe de los ejércitos reunidos.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

P O R  el presente se c i t a  , l l a m a  y  e m p l a z a  á  Fr a nc i sc o  F e r 
** u a n d e z ,  n a t u r a l  de la p a r r o q u i a  de L u a r c a  , p a r a  q ue  d e n 
t ro de  los seis d i a s  s i g u i e n t e s  al  de  la p ub l i c a c i ón  de este a n u n 
cio q u e  por s eg u n d o  t e r m i n o  se seña l a  se presente en  la cárcel 
n a c i o na l  l l a m a d a  de corte á  d a r  sus descargos  en la c au s a  que 
co nt r a  el m i s mo  se s i gu e  en el j u z g a d o  de  p r i me ra  ins t anc i a  
del  Sr .  D.  M i g u e l  M a r í a  D u r a n  y  e s c r iban í a  del  n ú m e r o  del 
c r i m e n  de D.  M a n u e l  López  P i n t a d o ,  por  sospechas de  robe 
de  5 0 $  r s . , con a pe r c i b i mi e n t o  de q ue  pasado s in  hab er lo  v e 
r i f i c ado  le p a r a r á  el  p er ju i c io  q ue  h a y a  l u g a r .

C E  saca á  pubt i ca  subast a  el s um i n i s t r o  de p an  y  p i enso p a r a  
las t ropas  del  d i s t r i t o  de G r a n a d a ,  m a n d a d a  ce l ebra r  de 

R e a l  o rden  el d i a  7 de Agos to  próx imo y  á las doce de la m a 
ñ a n a  en los est rados de la i n t e n de nc i a  ge ne ra l  m i l i t a r ,  en d o n 
de  se m a n i f e s t a r á  el p l i ego de condic iones  ; en el concepto que 
los q u e  q u i e r a n  hacer  propos ic iones  al  r e fe r i do  s u m i n i s t r o ,  y a  
sea en ge ne ra l ,  ó en p a r t i c u l a r  par a  ca da  p r o v i n c i a ,  p u ed a n  p r e 
senta r l as  en el acto del  r e m a t e ,  b ien e n t en d i do  q u e  no se a d 
m i t i r á  me jora  a l g u n a  por  mas  v e n t a j a  q u e  ofrezca  después  de 
c onc lu ido  este.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

B R A S I L .

R io -  J a n e i r o  6  d e  Abri l .

M i n i s t e r i o  de  la G u e r r a . —IImo.  y  Excrno S r . : C o n  l a  ma< 
co mpl e t a  s a t i s f acc ión  , y  par a  q u e  l l egu e  á n ot i c i a  de l  Sr .  r e 
ge nt e  i n t e r in o  en nombr e  del  E m p e r a d o r ,  c o m u n i c o  á  Y .  E.  la 
g r a t a  uot i c i a  de h ab er  s ido esta c ap i t a l  r e s t a u r a d a  y  hal l arse 
l i br e  de la f ac c i ón  q u e  la o p r i m í a  de tres d i a s  de  un f ueg o  v i 
v í s i mo  q ue  p r i n c i p i ó  en 15 del  c o r r i e n t e ,  hab i é nd os e  r e nd id o  el 
ú l t i m o  de sus dos p u n t o s , el f ue r te  del  m a r ,  el i b  por la m a 
ñ a n a .  Los  facciosos i n c en d i a ro n  a l g u n o s  de los edi f i c ios  q ue  ina¿ 
embel l ecen esta c a p i t a l ,  los cua l e s  h a n  q ue d a d o  r educ ido*  á  cenizas .  
Igual suerte h u b i e r a n  c or r ido  los edi f i c ios  p ú b l i c o s ,  e spec i a imen-

; te la a d u a n a  según de m u c ho  t i empo i nd i c aba n los caníbal  >s ,á  
1 no ser por el denuedo y  b r av u r a  de las t ropas l ea l e s ,  que  a r ro -  
j j ándose  á el los les i mp i d i e ro n  el q ue  pudiesen conc lu i r  un  plan 
( t an  bárbaro.  T e n g o  en mi  poder  u n  g r a n  número  de pris ioneros 

en t re  los cua le s  se c uen t an  á S e r g i o ,  general  en gefe de la r e p ú 
bl ica  , va r ios  e m p l e a d o s , oficiales y soldados ,  a l gu no s  de los 
cua l es  h a n  comet ido  bastantes  excesos d ur an te  la rebel ión.  T a n  
fel i z a cont ec i mi en to  ha r e s t i t u i do  la paz á esta hermosa p rov i n 
ci a  , y  qu i zá s  á todo el i m p e r i o ,  por lo cua l  d i r i jo  las mas c o r -  
díale-,  fe l i c i t ac iones  ai Gobie rno  i mper i a l .  Se han  d i s t i n g u i d o  cu 
esta l ucha  por  su p ar t i c u l a r  compor tamient o  muchos  oíh ¡ales 
c u y o s  nombres  no m e e s  pos ible t ra s l ada r  á Y .  E. en este mo
m e n t o ;  pero lo h a r é  en la p r i me ra  ocasión.

Dios  g u a r d e  á V .  E. &c.  Pa l a c i o  del  Gobierno de Bah í a  17 
de  M a r z o  de 1 8 5 8 . —l i mo ,  y  Excrno.  Sr .  Sebast i an do l l e go  B a r 
ros.^:  An to n io  P er e i r a  Bar re to  Pedroso.

Heno, y  Excrno.  S r . : T e n g o  la honra  de c o m un i ca r  á  V .  E. 
con a qu e l  j ú b i l o  q ue  deben sent i r  todos los brasi leños a ma nt es  
de  su p at r i a  , como se h a l l a  compl e t ament e  rescatada cvl  poder 
de los rebe ldes ,  y  r e s t au r ad a  a l  l eg í t imo  Gobierno d e S .  M.  í .  , la 
hermos a  y  o pu l en t a  c a p i t a l  de S an  Sdlvador  , que  por t i empo 
de mas  de c u a t r o  meses h a  g e m i d o  bu jo el y u g o  t i r án i co  de una  
d o m i n a c i ó n  t a n  a n ó m a l a  como des t ruc tora  , y  hé a q u i  lo que 
h a  o c ur r i do  p ar a  l l ega r  á t a n  faus to  acontecimiento.

Des pués  de reconocer  m i l i t a r m e n t e  las posiciones ocup ada s  
por  nues t ro  e j érc i to  y  las del  e n e m i g o ,  y  reconociendo que  la 
de este e r a  s u m a m e n t e  ve nt a jo s a  en f reute  de la c a mp i ña  , pues 
desde a l l i  con u u a  pieza de á 2/¡. causaba  bastantes destrozos en 
la b r i g a d a  e x p e d i c i o na r i a  de Fe rn ac nb uc o , enca rgué  al  c o m a n 
d a n t e  de la m i s m a ,  el t en i ent e  coronel  José J o a q u í n  Co e l l o ,  pa
r a  q u e  a t acase  y  t o m a r a  a q u e l  p u n t o ,  como en efecto lo v e r i 
ficó en la m a d r u g a d a  del  15 del  co r r i e n t e ,  y  con la m i s ma  bue
na  s uer te  co n t i n uó  desa lo j ando a l  enemigo de todos los p an tos  
de su f r e n t e ,  por  lo c u a l  rne dec id í  á apr ovechar  el momento ,  
m a n d a n d o  a v a n z a r  á la b r i g a d a  p r imera  á  las órdenes  del  c o r o 
nel  A n t o n i o  Cor rea  S e a r a ;  á  la s e g u n d a ,  m a n d a d a  por  el t e
n i en t e  coronel ;  A l e j a n d r o  Gómez de Argo l lo  F e r r o n ,  e n c a r g a 
do al  a y u d a n t e  ge ne r a l  el t en i ente  coronel  L u i s  de F r a n c i a  P i n 
to G a r c é s ,  h i c i ese  a v a n z a r  á la tercera de I t a p o a m ,  qu e  se h a 
l l aba  d i s t ant e .  G r a n d e  en  v e r da d  fue  mi  júb i lo  en ser test igo 
de la b r a v u r a  y  d en ue do  con q u e  nuestras  t ropas  a r r o l l a ba n  con 
sus b ay one ta s  á aqu e l l a  h or da  de m a l va d os ,  que  a ba n do n an d o  
su i n me ns a  a r t i l l e r í a  de g r ues o  ca l ibre  y  de c a m p a ñ a  , co locada  
en fuer t es  a t r i n c h e r a m i e n t o s ,  dejó en nuestro poder g r a n  c a n 
t i da d  de m u n i c i o n e s ,  a r m a s ,  pert rechos de g u e r r a ,  caba l los ,  
m o n t u r a s ,  y  has t a  los v í v e r e s ,  s eña l ando la h ue l l a  de su f u g a  
con los mu ch os  ca dá ve r e s  q u e  se e n c o n t r a ba n ,  y  solo nos h i c i e 
ron f rente  en lo l a r go  de la c r uz  de C o u u e ,  a donde  t uv i m o s  
q u e h a c e r  a l t o ,  por  ser las seis de la t a r d e ,  para  d a r  u n  des 
canso á l a  t r o p a ,  y  q ue  comiese sus r a n c h o s ,  e nt re t an t o  que  
toma ba  mi s  di spos i c iones  p ar a  e n t ra r  en la c i u d a d ,  t en iendo 
que  l a m e n t a r m e  de la f a l t a  del  coronel  S e a r a ,  c o m a nd a n te  de 
la p r i m e r a  b r i g a d a ,  h e r i d o ,  a u n q u e  l e v e m e n t e ,  de dos balas 
de fus i l .

En  d i c ho  p u n t o  oficié al  c ua r t e l - m a es t r e  gene ra l  el t en i en 
te coronel  M a n u e l  J o a q u í n  P i n to  P a u a , á  q u i e n  nombré  co
m a n d a n t e  g ene ra l  de nues t ro  c a m p o ,  á  fin de q ue  co nt i nu ase  
m ant en i e nd o el o r d e n ,  recogiese los h e r id o s ,  y  se cus todiasen 
los depósi tos y  hospi ta l es  que  h a b i a  de j ado en P i r a j á .  M e  d i r i 
g í  t amb ié n  á los c om an da n te s  de las fuerzas  n ava l e s  par a  qu e  
me a ux i l i a s en  en la torna de I t a p a g i p e ,  des t acando una  fuer t e  
c o l u mn a  al  rnando del  m a y o r  c o m a nd a n te  de bat a l l ón 7. ° C a r 
los Césa r  B u r l a i n a q u e , para q ué  con el la ba t i e se ,  como lo h i zo ,  
y  tomó los fuer tes  de L a g u s t i c h a  y  J e q u i t a y a  , e n c a r g a n d o  la 
o cupa ci ón  de I t a p a g i p e  á las fuerzas  es t ac ionadas  en los i n g e 
nios de P l a t a f o r m a  y  Ca br i t o ,  a u x i l i a d a s  por las l anchas  c añone 
ras al  m a n d o  del  t en i ente  p r imero  B e n j a m í n  C a r ñ e i r o  de Campos .

Des pees  de haber  reconocido en el d i a  If i  los' puestos de la 
s eg u n d a  l í nea  e n e m i g a ,  d i s t an t e  l e gua  y  m ed ia  de la p r i m er a ,  
d i spuse  se diese el a t a qu e  g e n e r a l ,  q u e  empezó á las s iete de la 
m a ñ a n a  ; mas  como no pudiese obtener  ve nt a j a s ,  y  sí s uf r í a  a l 
g u n a  pequeña  p é rd id a  , di  descanso á la t r o p a ,  y  la a n i m é  á 
q ue  desalojase á la b ay on e ta  á  las fuerzas  e ne m i g a s  que  g u a r n e 
c í an  las tor tuosas  g a r g a n t a s  y  es t rechas  a ven i das  de las i n m e d i a 
ciones de la c i ud a d .  En efecto,  los soldados  asi  como sus d en o d a 
dos gefes ,  excedi eron con m u c ho  mis  esperanzas  , t r abándose  un 
combate  t an  e nca r n i za do ,  q u e  vencedores y  venc idos  se d i s p a r a 
ban á q u e ma  ropa , y  de este modo ent re  c inco y  seis de la t a r 
de hice  m i  e n t r a d a  en L a p i ñ a  , de^de c u y o  p u n t o ,  r i v a l i z a n d o  
en va lo r  los dos c om and an te s  de b r i ga d a  A r g o l l o  y  José J o a 
q u í n  , cor r i e r on  á t o ma r  el fuer t e  de B a r b a l l o ,  r i n d i e n d o  p a r 
te de su g u a r n i c i ó n ,  pues  la m a y o r  par te  de los en emi gos  se
h ab i a  a t r i n c h e r a d o  en el fuer t e  de 8.  Pedro.

Entonces  r e u n í  todas mi s  fuerzas  á lo l a rgo  del  conven t o de
la S o l e d a d ,  h ac i e nd o c u b r i r  mis  H in c o s ,  f rente  y  r e t a g u a r d i a ,  
y  pe rm ane c í  dos horas  en t an t o  que  se a p r i s i on a ba  á los rebe l 
des que  es t aban met idos  en las c a s i s ,  y  r e u n i a  los soldados,  que  
se h a l l a b an  c o nf un d i do s ,  á sus respect ivos  cuerpo*.  P r o s eg u í  y a  
de noche á o cup a r  la c i u d a d ,  h ab i en do  de ba t i r me  con a l g u 
nas p a t r u l ' a s  que  encont r aba  en las cal les  á lo l a r go  de la P i e 
dad  , á  5 0 8  pasos del  fuer t e  de 8.  P e d r o ,  donde  h ub e  de hacer  
a l to por  la t euaz res i s tenci a  del  e n e m i g o ,  con q u i e u  e s tuv imos

t i ro teándonos  toda la n oc he ,  asi  t amb ié n  como nos lo h a c í a n  
desde los fuer tes  del m a r ,  de G a mb oa  y  buques  a r m a d o s ;  re 
un i éndose  á  esto el horrorov»  i n ce nd io  qu e  se ve ia  en d iversos  
puntos  de ia c i u d a d  puesto de in t ento  por los r e b e d e s  en las 
casas de lo* h ab i t an te s  que  la a ba n do na r on  par a un i r s e  á la c a u 
sa de la lea l t ad.

En la m a ñ a n a  del d i a  15 después  de comido  el r a n c h o ,  los 
mismos dos c o m a n d a n t e s , el de la s eg und a  b r i g a d a  y  el de la 
ex ped i c i onar i a  , me p ropus i e ron  se estableciese un  cordon de 
cent ine l as  al  r ededor  del fuer t e  para  i m p ed i r  la f u g a  de los 
m a l v a d o s ,  y a t a ca r  en s eg u id a  con las fuerzas  de su m a n d o  el 
fuer te  por los para j es  menos fuer tes  , permanec i endo  yo en lo 
l a rgo de la P i ed a d  con una  buena  r e . e r va .  El combate  fue de 
los mas  r e ñ i do s ,  r e su l t ando  por nuest ra  par re bastante* h e r i 
dos y a l g u n o s  m u e r t o s ;  pero al fin el e ne mi g o  h ub o  de ceder  
e na rbo l au do  bander a  p a r l a m e n t a r i a , y  e n v i á n d o m e  por c o n 
duc to  de su gefe  Serg io  Jo*-:é Vel loso un  a r t í cu lo  en q ue  propo
n ía  la c ap i t u l a c i ó n  s i g u i e n t e :

Des ea ndo  de una  vez e v i t a r  el d e r r a m a m i e n t o  de s angre  las 
t ropas á las órdenes  del q ue  s u s c r i b e ,  p roponen deponer  desde 
a hor a  las a r m a s  con con d i c i ón  de que  todos queden  l i br e s ,  y  
no ser j a m a s  cons iderados  como cr im i na l e s  por el s impl e hecho 
de d i s e n t i r  de  opin iones  pol í t i cas .  S er g i o  José  Vel loso.

A lo c u a l  r e sp on d í :  El ge ne ra l  del  e j ér c i to  bras i l eño q ue  
se h a l l a  á  la v i s t a  del  fuer t e  de >S. P edro  c on v i ene  t an  sol a
mente  en q u e  la g u a r n i c i ó n  rebelde se e n t r e g u e  á d i s c rec ión .  
Cu ar t e l  ge ne ra l  á la v i s t a  del  fuer te  de  S.  Pedr o 15 de M ar zo  
de 1 8 5 8  á las seis de  la t a rde .

R i n d i é r o n s e  por  fin á d i s c r e c i ó n ,  sa l i endo del  fue r t e  en 
n úmero  de 5 8 8  p l az a s ,  15 mús icos  y. co rn et a s ,  ocho oficiales y  
u n  gefe.  S i g u i ó s e  á la e n t r ega  del  fuer t e  de S.  Pedro  la de G a m 
boa y  la del  l ado del  m a r ;  y  ex i g i e nd o  estas a l g u n a s  c o n d i c i o 
n e s ,  r e spondí  q u e  pasada  de m ed i a  hora  s in e n t r e g a r s e ,  i ba  á  
bombear l a  , y la g u a r n i c i ó n  ser i a  pasada  á c uch i l lo .

Creo pues  h ab e r  desempeñado  la comi s ión  qu e  se me d io  
de  r e s t a u r a r  la c a p i t a l  de B a h í a  , c o n g r a t u l á n d o m e  con Y .  E.  
del  t r i u n f o  c on se gu i do  por las a r m as  l ea l e s ,  para  c u y o  c u m 
p l imi en t o  so l ame nt e  f a l t a  el tota l  ex t e r mi n io  del  reTo del  b an 
do rebelde q u e  se ha l l a  en la v i l l a  de F e i r a ,  q ue  logró  ev ad i r s e  
por la o r i l l a  del  m a r ,  y  p ar a  c u y a  der rot a  acabo de d a r  ó r d e 
nes p ar a  q u e  m a r c h e  u n a  fuerza  cons iderab le  de buenas  t ropas  
con dos piezas vo lantes  de á tres.  Por  no h a b e r m e  pasado t oda 
ví a  lo* c om a n d a n t e s  de los cuerpos  y  de las for ta l ezas  las no
tas sobre el n ú m e r o  de muer tos  y  h e r i d o s ,  y  sobre las m u n i c i o 
nes y  per t rechos  cog i dos  a l  e n e m i g o ,  no puedo r e mi t i r  á V.  E. 
los deta l l es  r e s pe c t i v o s ,  lo q u e  ver i f i ca ré  en o t r a  o ca s ión ,  p o 
d i e nd o en t re  t into a s e g u r a r  qu e  la p é r d i d a  del  e ne mi g o  pasa de 
1 7 0 0  pr i s ioneros  y  sobre 8 0 d  muer tos .  En otra  ocas ión e l evaré  
i g u a l m e n t e  a l  conoc imien t o  del  G o b i e r n o ,  p a r a  q ue  sean a t e n 
d i d o s ,  los nombres  y  mér i tos  con t ra i dos  por los i n d i v i d u o s  del  
e j é r c i t o  q u e  se h a n  d i s t i n g u i d o  en estos dias .

Dios  g u a r d e  &c.  C u a r t e l  gene ra l  de Ba hí a  1/ de M a r z o  
de 1 8 5 8 . —Mino, y  Excrno.  Sr .  M i n i s t r o  y  Sec re t a r io  de Es tado 
y  del  D es pa cho  de  la G u e r r a . —J u a n  Cr i sós tomo C o l l a d o ,  m a 
r i sca l  de  c am p o .

M i n i s t e r i o  de M a r i n a . —Timo, y  Excmo.  S r . : Con  el objeto 
de e l ev ar  a l  conoc imient o del  Gob ie rno  i m p e r i a l  la g r a t a  n o
t ic i a  de la r e s t aur ac ión  de esta hermosa  c i u d a d  , sa ldrá  m a ñ a 
na de este puer to  la barca  l l a m a d a  K e in i e  v n u e v e  d e  Agosto, 
Con la t oma  de la c i u d a d  no:* apoder amos  t amb ié n  de uu a  cor 
beta r e be l d e ,  á la q ue  he  d ado  el nombr e de Diez  y  s e t s  d e  
M arzo  en c on me mo ra c i ón  del  d i a  en q ue  nos apoder amos  de 
los ú l t i mos  puntos  o cupa dos  por  los r ebe ld es , y  u n a  e scuna  m u y  
ve l e r a  , á  la q u e  se d ió  el nombre  de L ega l id ad ,

M u c h o s  oficia les de m a r i n a  se cu br i e r on  de g l o r i a ,  é h i 
c i eron im po r t a n t e s  serv ic ios  d u r a n t e  esta l u c h a ,  p r i n c i p a l m e n 
te en t i e r r a :  no es posible en este rriOmer.to e l eva r  sus nombres  
á  conoc imien t o  del  Gobie rno i mp er i a l .  Pi enso q ue  s a lg a  en b re 
ve pa r a  esa corte la m en c i o na d a  corbeta .  Los  demas  buque* se
g u i r á n  el des t ino conforme á las órdenes  q ue  Y .  E. me t i ene 
c o m u n i c a d a s ,  y  m a ñ a n a  sa ldrá  para  b e r n a m b u c o  el c i i t e r  L s -  
p e ra n z a  , de Be b i r i bc ,  q ue  l l egó a q u i  hace  pocos d i a s ,  y  la es
c u na  V icto r ia  , que  es taba o cu pa d a  en el bloqueo.  Me  eo s . g r a 
tulo con Y .  E. por la fe l i z r e s t au r ac ión  de la c ap i t a l  de o da  
p r ov i nc i a  ; a cont ec i mi en to  q ue  c o n t r i b u i r á  m u c ho  á  a s e g u r a r  la 
t r a n q u i l i d a d  de que  t ant o neces i ta  nues t ro  pai s .

Dios  g u a r d e  á Y .  K. Pa l a c io  del  Gob i e rno  de B a h í a  1() d e  
M a rz o  de  1 8 58 . —l i mo,  y Excmo.  Sr .  J o a q u i u  J osé  R o d r í g u e z  
Torres.=z A n t o n i o  Pe re i r a  Ba r r e to  Pedroso.

R io -G ra n d e  d e l  Sur,

Al oc uc i ón  q u e  d i r i g i ó  el  b r i g a d i e r  c o m a n d a n t e  de  ia d i v i s i ó n  
de la i zq u i e rda  Fr anc i sc o  J a v i e r  C . i l mon de S i l v a  C a b i a l  
el ^ 4  de Febrero con m o t i v o  de  m a r c h a r  la m i s m a  d i v i s i ó n  
c on t r a  el e ne mi g o .

Sres.  of i c i a l es ,  suba l t ernos  y s o l da dos :  Los  en em ig os  de la 
p at r i a  , lo* agresores  del  t rono de  nues t ro  joven Monarca y  ve- 
ñor  D.  Pedro  t i ,  lo* per t ur ba dores  del  o rden p úb l i co  pretendí  11 
a comet er  á  nues t r as  armas. Y o  me presento á \osctros  como



v u e l t o  general y como vuestro compañero: yo no me excusare 
íí pa rt ir  con vosotros todos los sacrificios , acometiendo y arros
t rando  cuantos peligros exija la empresa de conduciros por el 
c am ino  de la gloria.

Soldados, n inguno coge las palmas del t r iun fo  sin que p r i 
mero sufra las fatigas del combate; cubierto de sangre se halla 
«1 polvo de los campos de batalla , mientras los héroes no llegan 
al término que asegura su inmorta lidad. Soldados, sois el firme 
apoyo  del trono , y el robusto  cimiento de la legalidad ; en vues
t ro  valor y esfuerzo confia vuestro general ; obedeced mis órde
nes , obedeced á vuestros dignos gefes y a Vuestros valientes ofi
ciales ; co n tinuad  mereciendo mis alabanzas y los sufragios de 
vuestros co nc iudadanos , y la victoria será cierta. V iv a  nuestro 
joven y adorado Monarca el Sr. D. Pedro n ,  y vivan los v a 
lientes defensores de la legalidad.^Francisco Javier  Calmon de 
S ilva Cabra 1.

Comandancia de las fuerzas navales.—Orden del dia.
L a fuerza rebelde al mando de Neto y Crescendo , compues

t a  de las, tres a r m a s , en número de 10 hom bres ,  intentó el 24 
«leí pasado forzar el paso del rio de S. Gonzalo ,  construyendo 
ti este fin una  batería al tnárgen de dicho r io ,  en la vuelta de 

deiros, donde colocaron seis piezas y fin obús.
Las cañoneras tiúms. 6 y l al mando de los primeros tenien- 

t€ñ Anton io  José Francisco P a i j a o , y Manuel María de Bulloes 
R ive iro  que se hallaban en la barra del P ira t in in ,  pasaron inm e
d ia tam en te ,  y se colocaron á tiro de metralla del enem igo , e m -  

enatido un  vivo fuego que duró  desde las cuatro de la tarde 
asta el anochecer, d u ran te  el c u a l , solo con la desgracia eje un 

h e r id o ,  se cauió tan to  estrago en el enem igo , que tuvo este que 
ab ando nar  su proyecto ,  retirándose la noche inm ed ia ta , y des
ocupando  el fu e r te ,  que cubierto de sangrientos vestigios del 
com bate ,  fue luego arrasado.

El comandante de las fuerzas navales con.la m ayor satisfac
c ión  comunica á la escuadra este suceso, y alaba la habilidad , 
intrepidez y esfuerzo con que los primeros tenientes An ton io  
José Francisco de Paijao y Manuel María de Bulloes Pviveiro, 
comandantes  de las cañoneras núms. 6 y i  , y sus respectivas 
guarn ic iones,  se opusieron á una fuerza tan su perior, ad qu ir ien 
do asi un  t r iunfo  nuevo para la causa imperial.

A bordo del barco de vapor L ibera l, surto en frente de la 
barra de P i ra t in in  á 4 de Marzo de i8 5 8 .~ J u a n  Pascee C reen  -  
felL

Rio-Grande 7 de Marzo.
Los rebeldes, capitaneados por Neto y C rescendo ,  después 

<Je ten ta r  -inútilmente el paso del rio de S. Gonzalo , que les fue 
Vigorosamente disputado por los comandantes de las Cañone
ras números 6 y  i ,  cuya  conducta se hace digna de los elogios 
de todos los amantes de la legalidad , se retiraron de la posi
ción que ocupaban , y siguieron para P ira t in in  , con intento, 
según se dice,  de reunirse á las demas fuerzas rebeldes que an
da n  dispersas; é iban llenos de terror por los sucesos ocurridos 
en Porto-Alegre. Luego que aparecieron al otro lado con de
signio de p a s a r á  este, el Excmo. Sr. brigadier Cahnon tomó 
lodas las providencias oportunas para repeler al enem igo ,  y 
d ir ig ió  una alocución á su división en la que les hace ver toda 
la confianza que tiene en los valientes que m anda: los demás 
gefes desplegaron grande actividad , y toda la división estaba 
ansiosa de partic ipar de la gloria que adquirieron los valientes 
de  las cañoneras, obligando á u n  enemigo tan superior en fuer -  
fcas i  que huyese precipitadamente de sus atrincheramientos.

(Correio ofjicial.)

MADRID 22 DE JULIO.

El Eco del Comercio del 19 acusa á la Gaceta de ex- 
citar á escribir á favor del diezmo, cuando el Mluiste 
rio censuró en las Cortes la excitación á lo contrario. El 
caso es muy diferente. Que un escritor, que ün perio
d ista , que un particular publique su opinión sobre es- 
la m ateria, no puede ser censurado ni por ei Gobierno ni 
por nadie, atendido el régimen bajo el cual vivimos: pero 
es digno de censura que se excite á las corporaciones mu
nicipales á tomar parte en cuestiones que no les pertene
cen y á invocar el nombre del pueblo, que para dichos 
asuntos esta representado mejor y mas debidamente que 
por aquellas corporaciones.

El mismo periódico ha procurado eludir la fuerza ir
resistible dé este argum ento, dando á entender en uno de 
sus números anteriores que el estado de sitio  (que no es 
general) no permite á los electores emitir su voto verdade
ro. ¿Cómo asi? ¿No han sido libres las elecciones bajo ese 
mismo estado de sitio , mas libres que cuando se hicieron  
»in é l ,  y fue asesinado algún elector, y rota alguna urna 
electoral? El gran número de votos que,Jia tenido en mu* 
chas partes la candidatura de la oposición, ¿no prueba que 
la autoridad militar solo ha cuidada.de la conservación del 
drden, -y no ha ejercido la menor coacción sobre las con
ciencias? Ademas ¿qué coacción es posible en los colegios 
electorales? Con no asistir a»;ellos puede librarse el* elec
tor de cualquier violedb&kB(Pero ¿han dejado de asistir? 
¿han dejado de votar? ¿hí^uírido persecución el qüe ha 
ya votado en contra del Gobierno? M ° • ‘

El estado de sitio se e s ta b le o , porque fue el único 
medio dq evitar desórd en es’y atentados d e nVasjadp g r a y es 
y notorios, aun en los mjsmos colegios elecÍ,oral/?sj se es
tableció para que ei hombre pacifico estuviese seguró en 
el ejercicio de sus derechos políticos y civiles. Esa dicta
dura se creó contra los asesinos y perturbadores, como se 
ha dicho-en, el'Congreso: contra los que po dudan que
brantar el orden legal con tal de que aseguren el triunfo 
de un ,partido. Y la experiencia ha demostrado cuan efi
caz es el remedio.

El resultado de las elecciones ha dado una mayoría 
verdaderamente nacional: l.°  porque el sistema de elee- 
Óioñ ^irjegta es el único que la da: esto es ya una verdad 
d e m o s t r a b a : p o r q u e  no se puede negar que exceptua
das muy pocas provincias que están en estado de sitio,

aquel sistema habrá producido su resultado natural en to
das las demas: 3.° porque es notorio, por confesión de to
d o s , que en las misma!, provincias, donde existe ese esta
d o , se lian hecho las elecciones con tanta libertad, o mas 
si cabe, que en las otras; y seguramente con mucha mas 
que en los tiempos anteriores bajo la influencia de parti
dos turbulentos, y tal vez bajo el puñal de los asesinos.

Compárense los resultados de unas y otras. En las ac
tuales, en que la nación, fielmente representada, ha sido 
libre en  las elecciones, vemos en el Congreso y en el Se
nado una minoría respetable y numerosa. ¿Qué quiere de
cir esto sino que todos los partidos han tenido expeditos 
los medios de proclamar sus órganos? ¿Sucedió lo mismo 
en las dos elecciones para el Estamento de 1836 y para las 
Cortes constituyentes, cuando el sistema electoral ponía 
los votos bajo la influencia del partido dominante y del 
poder ministerial?

Tenemos pues un poder legislativo como debe ser, 
producto de la opinión nacional, y templado necesaria
mente por una minoría legitima. Ocurrir después de esto 
en cuestiones como la del diezmo a las pasiones populares, 
á las corporaciones m unicipales, que no tienen autoridad 
ninguna para ello , es desvirtuar enteramente el sistema 
de gobierno bajo el cual vivimos : pero solicitar las luces 
de los hombres instruidos y publicar sus ideas, es el me
dio mas noble y mas conforme á nuestro régimen que 
)uede emplearse en las discusiones.

Por lo demas , el Eco del Comercio no ha leido Ja que 
llama exposición de un particular, y no es mas que una 
carta dirigida a la redacción de la Gacela. El Eco del 
Comercio sueña con las exposiciones. Dice que es en f a 
vor del d iam o , y es todo lo contrario: pues manifiesta 
bien claramente que aunque juzgue oportuno haberlo pro- 
rogado por un a ñ o , su opiuiou es que debe sustituírsele 
otra contribución.

La Gaceta impugna esta opinión con un artículo, que 
trabajo le mandamos al Eco si le ha de rebatir entrando 
en razones. Mas no es esa la costumbre del Eco. Le gusta 
mas apelar a las pasiones populares. De dicho artículo 
aparenta inferir que el Gobierno piensa en perpetuar el 
diezmo: y añade Aviso á los pueblos. Y ¿de qué les avisa? 
Solo de que hay un periódico cuyo redactor ha demostra
do que la supresión del diezmo solo es útil a l poseedor de 
la tierra cuya renta aumentarla, bien que esta utilidad 
seria no mas que aparente, porque la contribución que 
se sustituyese a la decim al, gravitando casi exclusivam en
te sobre la clase agrícola como todas las de España, re
duciría aquella ventaja á la nulidad.

El Eco pues no hace mas que anunciar la Opinión par
ticular de uno de nuestros redactores que en nada intere
sa a los pueblos: porque en esta materia, en  la cual el 
Gobierno ha renunciado á su opinión propia refiriéndose 
a la de los hombres instruidos é independientes que for
man la comisión creada al efecto , no tienen lugar las in 
solentes lindezas del Eco  sobre los escritores ministeriales, 
asalariados, serviles S£c» con que suele encubrir su im po
tencia de raciocinar.

Lo que interesa á los pueblos es conocer á fondo el 
alcance de las disposiciones legislativas; y en la cuestión 
del diezmo no dejarse llevar de una ventaja aparente, que 
solo podria hacerse efectiva dejando perecer el clero y el 
culto, como hizo la revolución francesa. Si se tratase de 
regularizar la contribución decim al, de acomodar su cuota 
á las necesidades que debe satisfacer, de acercarse al prin
cipio de la igualdad en cuanto fuese posible, esto nos pa
recería digno de la ilustración del siglo x ix , muy superior 
al x v n i, porque-reforma sin destruir.

Dice el Eco que en un año puede hacerse no solo una 
le y , sino un código entero. Asi salen ellas. ¿Cuándo nos 
libertará el cielo de la pedantería política?

El artículo de la Gaceta es muy notable, porque prue
ba que nadie paga el diezmo, ni ninguna otra contribu
ción territorial, sino el suelo m ism o , cuyo capital, es de
cir, cuyo valor venal se disminuye con el im puesto, y se 
aumenta cuando se quila. Demuestra ademas que si se ha 
de subvenir a los objetos que pagaba el diezmo por m e
dio de otra contribución, nada ganara ni el suelo mismo 
ni su propietario con la supresión. No queda pues á los 
enemigos*del diezmo otro argumento sino el de su odio al 
sacerdocio, del cual han dado hartas pruebas en palabras, 
en escritos y en hechos. ¿No hemos visto a un periódico  
disputar al predicador cuaresmal, privado como todos los 
sacerdotes en el dia, de m edios de subsistencia, la exigua 
lim osna, estipendio de su trabajo, pagada por la caja de 
amortización indudablemente en virtud de un gravamen 
legítim o, pues a no ser asi, no lo satisfaría? ¿No le hemos 
oído fundar su inhumana diatriba, en  que aquellos. 600 
reales pudieron mas bien emplearse en otra cosa que en 
sermones de que no necesita el pueblo? Judas no lo diria 
mejor.

Hablad pues c la ro : decid que no queréis n i serm o
nes, ni cu lto , ni sacerdocio: inas no os cubráis con la 
mascara hipócrita del bien público: porqué ebta dem os
trado que mientras sea necesario sostenéí’ los templos y 
sus m inistros, respetar los derechos de h s partícipes, aten
der a un gran número de establecimientos de beneficen
cia é instrucción, y no privar al Erario de los recursos 
que sacaba del d iezm o, su supresión no ha de ceder en 
beneficio de nad ie, ni del Gobierno , ni de los cultivado
res, ni de los propietarios. Solo servirá para satisfacer un 
rencor sacrilego é impotente.

E n el Eco del Comercio de anteayer 2Q áe da la noticia 
de haberse llevado á la aduana un paquete conducido por un 
correo de París para eí Sr. M inistro de E stado ,  éu el c u a l , des
pués de registrado,  hallaron dos vestidos de señora , que por

ven ir  sin guia , y por no haberse hecho sobre ellos declaracion 
a lg u n a ,  debían calificarse corno género de contrabando. Esta 
inexacta relación puede ofender el honor de dicho Sr. Ministro 
en el concepto de aquellas personas que no le conozcan , y q JÍ(» 
ignoren su extraordinaria  probidad , y  la extremada delicadeza 
que ha observado sobre estas materias en el discurso de su larga 
y brillante ca rre ra :  para que quede sin esta m ancha ,  aunque 
seria lev ísim a, suponiendo el hecho cierto , la justicia exige que 
se rectifique la noticia , refiriéndola tal como ha sucedido. Es 
cierto que llegó d la aduana ün paquete con sobre al 8 r. M i
nistro de Estado , y que contenía los dos vestidos de señora; pe
ro no lo es que el portador fuese un  correo de Paris. Lo trajo 
un joven agregado d ip lo m ático ,  que viene de aquella capital 
para ir  á otro punto donde se le ha tras ladado ,  y que tuvo la 
ligereza de poner por sí misino el sobre del paqueíe sin conoci
miento de su gefe , quien ciertamente habria ignorado el hecho 
á no haberlo visto publicado. Los trajes eran para dos señoras 
principales de M adrid  , á quienes los tra ia  por encargo sin la 
menor intención de introducirlos subrectic iam ente , pues desde 
luego hizo su declaración en la a d u a n a ,  y  p-^gó los correspoiv. 
dientes derechos. Hemos vEto el recibo de ellos; conocemos y 
tratamos al portador;  y por consiguiente nos hallamos comple
tamente informados del suceso, que es como acabamos de refe
rir.  El conde de Ofalia no tiene señora alguna para quieu 
puedan venirle de Paris vestidos ni dije alguno : aunque la tu
viera , su p u n d o n o r , jamas desm entido, no le perm itiría  abu* 
sar de su situación para perjudicar en lo mas mínim o los inte
reses de la Hacienda pública.

PROYECTO DE LEY
P R E S E N T A D O  P O R  EL G O B I E R N O

P ARA

las comunicaciones de los dos cuerpos colegisladores entre 
sí y  con el Gobierno.

Á LAS CORTES.

Consignada en la Constitución política de la M onarquía  la 
independencia de los cuerpos colegisladores, todavía la n a tu ra 
leza de sus altas funciones les obliga no solo á conservar entre 
sí y con el Gobierno relaciones íntimas y á mantener una cor
respondencia frecuen te ,  sino que la misma ley fundamental 
les impone en varios casos la obligación de reunirse con moti
vos de la primera im portancia  para la conservación de la Mo
narquía. En negocios de tanta gravedad debe estar previsto y 
resuelto de an tem an o ,  porque la mas ligera duda en los mo
mentos de su decisión podria comprometer la paz de los pue
blos, y  alterar  la buena armonía entre los poderes del Estado. 
Convencida S. M. la Reina Gobernadora de esta necesidad , y 
solícito siempre su Real án im o en todo lo que puede conducir 
á la felicidad de la nación ; oido el consejo de Ministros y con 
presencia de lo dispuesto en la Constitución , en la ley de 9 de 
Ju l io  de 1857 , en los reglamentos para  el gobierno interior 
del Senado y del Congreso de D ip u ta d o s ,  se ha servido pre
venirme sujete al exámea y resolución de las Cortes el si
guiente

PROYECTO D E  LEY
para las comunicaciones de los dos cuerpos colegisladores 

entre sí y  con el Gobierno.
T I T U L O  PRIMERO.

De la apertura y  clausura de las Cortes.
Articu lo  1.° La convocatoria de las Cortes se hace á nom

bre del Rey, Regente ó regencia del reino, y debe ser refrenda
da por el Presidente del consejo de Ministros.

A r t .  2.° EI Gobierno señalará dia y uno de los palacios, el 
del Senado c el del Congreso , para  la ap er tu ra  ó clausura de 
las C ortes ,  sea ó no regia.

A rt .  5.° A la sesión de ap er tu ra  ó clausura concurrirán  los 
Senadores ó D ipu tados  en traje de cerem onia ,  entendiéndose 
por tal el negro para los que no tuv ie ran  un iform e ó vestido 
de corte.

Art .  4.0 Siempre que esten juntos en una misma sesión los 
dos cuerpos colegisladores, no habrá distinción alguna entre 
Senadores y D ip u ta d o s ,  salvo lo dispuesto en los artículos 18y, 
47 , siendo presididos ambos cuerpos por el m ayor de edad de 
sus respectivos presidentes, y haciendo de secretarios los cua
tro  que tengan menor edad entre los concurrentes.

A rt .  5.° C uando el Rey abriere personalmente las Cortes, 
será recibido por una d ipu tac ión de 12 Senadores y otros tan
tos D ip u tad o s ,  nombrada de antemano por el que presidiese la 
reunión , los cuales,  mezclados entre sí, saldrán al lugar en quS 
S. M. se apee y  le acom pañarán hasta las gradas del trono.

A rt .  6.° A la izquierda del Rey tomará asiento en el trono 
el Rey ó Reina consorte , ó la Reina madre , si es Gobernadora.

A la derecha del R e y ,  fuera de la gradería del solio estará 
la silla del Presidente de las Cortes, y los secretarios ocuparán 
los ¡Asientos mas inmediatos con una mesa delante

A rt .  7.° Los ministros que acompañen al Rey se colocarán 
á derecha é izquierda del t ro n o ,  y detrás de este los gefes de 
P a lac io ,  permaneciendo á la en trada  del salón ju n to  á la ba
randilla  el resto de la comitiva.

Art.  8.° Al en tra r  en el salón la d ipu tac ión  que acompañe 
á 8. M. , se pondrá ir en pie los Senadores y D ip u ta d o s , y el 
Presidente de las Cortes lo verificará asi que entre el Rey; per-  
maneciendo en pie hasta que S. M. se cubra  y torne asiento.

Art.  9.° Sentado y cubierto el R e y ,  m andará sentar á loJ 
Senadores y D ip u tad o s ;  pero, todos los demás circunstantes per
manecerán en pie hasta q u e  S. M. salga del salón.

A r t .  10. L uego  qué estuviere sentado él R ey ,  el P residente  
del Consejo de M in is t ro s , ó si este no pudiere asis tir ,  otro mi
n is tro ,  el primero en orden entre los que concui r ie ren , pondi? 
en manos de S. M. el discurso de ap er tura  ó clausura, para qu® 
se digne leerle ó m andar  que sea leido por uno de sus secreta
rios del Despacho.

A rt .  11. Concluida la lectura , el M in i  ,tro de Gracia y Jus- 
ticia recibirá el discurso de mano de S. M. para sacar y remi
t ir  una copia autorizada á cada uno de lo* cuerpos colegiste^0'  
res ,  haciendo a rch ivar  el o r ig ina l en la secretaría de su cargo*

A rt .  12. En seguida el Presidente del Consejo de Ministro* 
o el M inistro que hiciere sus veces, tom ando las órdenes de o» M»



dirá en v t t  alta : “ E! Rey me ordena declarar que están { e x i 
mente abiertas las Cortes con arreglo á la Constitución de la 
monarquía.  ̂ lf

Art. 15. Si la sesión tiene por objeto cerrar las Cortes,  el 
Presidente del Consejo d i n  en voz alta: “ Señores Senadores y 
D ipu tados :  El Rey me ordena leer el decreto siguiente.” Aqui  
el d e c r e t o ,  y  en seguida el Presidente de las Cortes pronuncia
rá las palabras siguientes: “ Ciérranse las sesiones de la presen
te legislatura.”

Art. 14 . Si la sesión fuere para disolver las Cortes por ha
ber cumplido su término por resolución de S. M. , se observa
rán las mismas formalidades , con solo la diferencia de que dirá 
el Presidente: “ Quedan disueltas las Cortes reunidas en...” (Aqui  
la fecha.)

Art. 15. El Rey bajará del so l io ,  y  la comisión que salió á 
recibirle le acompañará basta fuera de la puerta exterior del 
palacio del Senado ó del Congreso de Diputados. Todos los in 
dividuos del uno y otro cuerpo colegislador permanecerán en 
pie hasta que S. M. salga del salón. N ad ie  podrá cubrirse en 
presencia del Rey.

Art. 16. Cuanto queda expresado del Rey se entiende de la 
R eirá  ieinante.

Art.  17. Cuando las Cortes se abrieren por el R egen te ,  si 
es el Prii cipe de Asturias ó el padre ó madre del Rey , se o b -  
*ervarán la. mismas formalidades y  solemnidades que si asistie
se el Rev ó Reina reinante.

Art. 18. Si asistiere á la sesión Regia el heredero inm edia
to de 1» C orona,  ocupará una silla á la derecha del Rey sobre 
la secunda grada del trono; y si concurriese algún infante de 
E sp a ñ » , se sentará á la izquierda de S. M. en la misma grada 
segu d i .

Ar^. 19. El pad’e ó madre del Rey (no siendo Regentes del 
reiu ' )cuaudn asistieren á una sesión Regia, ocuparán una tr i
buna reservada , y serán recibidos á su entrada en el palacio 
del Senado ó Congrego por una diputación de ocho Senadores 
y  ocho Diputado* «lumbrada de ante n a n o ,  la cual acompañará  
también á SS. MM. en su salid » h » U la puerta exterior.

Art. 2'). L ví Jemas personas Reales que asistieren á la se-  : 
siori Régia serán recibidas y despedidas en la forma antedicha  
por una dipu ación de seis Senadores y otros tantos Diputados.

Art. 2 l .  Cuando el Regente (no  siendo padre ó madre del 
Rev ó Reina reinante) ó una Regencia abriere ó cerrare las < 
Córte* en persona , serán recibidos fuera del salón por una d i 
putación de ocho Sanadores y otros tantos Diputados, que se
gún  las formas antes prescritas, los acompañará hasta la prime
ra gra la del trono.

Art,  22. Los sillones que deben ocupar los Regentes del 
reino , se colocarán delante del trono en segunda grada ,  y el 
Presidente de las Cortes estará á la derecha de la Regencia en 
e l  lugar acostumbrado.

Art. 2 ) .  Luego que entrase en el salón la cornision que  
acompañe á la Regencia,  se pondrán en pie los Senadores, los 
D ipu tados y todos los concurrentes; pero el Presidente de las 
Cortes permanecerá seutado hasta que llegue la Regencia á m i 
tad del salón

Art.  21 .  El Regente ó Regencia y el Presidente de las Cor
tes se sentarán , y en seguida los Senadores y D ip u ta d o s ,  y  des— 
pue.  los concurrentes.

A rt .  25 .  El Presidente del Consejo entregará al Regente 6 
al Presidente de la Regencia el discurso que este leerá ó hará 
leer, entregándolo acto continuo ai ¡Ministro de Gracia y  J us
ticia para los efectos antes mencionados.

Art.  26 .  El Regente ó Regencia se retirará con las mismas  
ceremonias con que hubieren sido recibidos-

Art.  27.  Cuando se efectuase la apertura de las Cortes sin 
asistencia del R.ey ó Regente ó Regencia , concurrirán los Sena
dores y  Diputados en traje de ceremonia al palacio del Senado 
ó C ongreso,  según determine el Gobierno. En este caso el Pre
sidente y secretario de ambos cuerpos reunidos ocuparán los 
asientos ordinarios al rededor de la mesa , y uno de los m in is
tros de la corona leerá desde la tribuna el Real decreto , decla
rando acto continuo estar abiertas legalmente las Cortes del 
reino con arreglo á la Constitución.

Art.  28. Cuando se efectuare la clausura de las Cortes,  sea 
para terminar una legislatura, sea para su disolución en cual
quier t iempo ó por alguna causa ,  se reunirá cada cuerpo cole
gislador en su palacio respectivo, y después de leida y  aproba
da en cada uno el acta de la sesión anter ior ,  leerá un m inis
tro desde la tr ibuna el Real decreto de suspensión ó disolución,  
diciendo en seguida el Presidente en voz alta: “ El Senado (ó el . 
Congreso) ha oido la resolución de S. M. con la veneración que 
debe. Ciérranse las sesiones de la presente legislatura:” (ó bien) 
“ Quedan disueltas las Cortes convocadas en ” (aqui la fecha.)

Art. 29. Pronunciadas estas palabras por el Presidente,  se 
retiran los Senadores y  D ipu tados ,  y no podrán tratar y deli
berar sobre asunto alguno aunque sea de gobierno interior.

Todo lo que acordaren será nulo.

T IT U L O  II.

Del juramento que presta d la Constitución el Rey, Regente 
ó Regencia del reino.

Art. 50. Cuando el Rey hubiere de prestar en las Cortes el 
juramento prescrito en el art. 4 O de la Constitución , será re- 

' cibido con las mismas formalidades expresadas en et título que  
- antecede.

Art. 51. Sentado y  cubierto el Rey , el Preúdente de las 
Cortes subirá y  se colocará á la derecha de S. M. con el libro 
del Evangelio a b ier to , y  quedarán los secretarios colocados en
frente del trono.

Art. 52. El R ey  puesto en pie, la cabeza descubierta , y  
con la mano derecha sobre los Evangelios ,  pronunciará en alta 
Voz estas p, labras: “ Juro guardar y  hacer guardar la C onsti-
>’ tucion de la monarquía española y las leyes del reino. Asi
» D íoí rne a y u d e ,  y si no trie lo demande.” En seguida se sen
tará y cubr irá ,  volviendo e! Presidente y  secretarios’de las 
Cortes á ocupar sus asientos.

A rt  55. Los'■'Senadores y D iputados y todos los concur-  
ren-fs permanecerán en pie durante el acto; luego que ve haya  
seutad > v>. 1M. insudara sentar á los Senadores y Diputados,

Art.  54 . El P ieddente de las Cortes dirá eáas  p a l a b r a s :  
“ Las Cortes han presenciado el juramento que el Rey acaba de 
prestar á la Constitución de la Monarquía española.”

A lt .  00, Un seguida puertos en pie los Senadores y D i p u 
tados , jurará en ruanos de S. M. el Presidente de las Cortes, 
leyendo el secretario mas antiguo  la fórmula siguiente. “ ¿JuraL

fidelidad y obediencia al Rey legítimo (ó Reina legitima) de las 
E ¿pañis N ? . . . ” El Presidente responderá: “ Sí juro.” \  dirá 
S. M . : “ Si asi lo h ic iere is , D ios  os lo prem ie ,  y si no os lo de
mande.”

Art. 56. Acto continuo el Presidente volverá á su asiento,  
leerá la fórmula del artículo anterior, é irán jurando en sus 
manos todos los Senadores y Diputados indistintamente , y  des
pués de verificarlo el ú l t im o ,  dirá estas palabras: “ si asi lo h i 
ciereis,  D ios os lo prem ie ,  y si no os lo demande.”

Art. 57. Si concurriese á esta ceremonia el Príncipe de A s 
turias , ó algún Infante de España , siendo mayores de 14 años, 
jurarán en manos del Rey inmediatamente después de haberlo 
verificado S. M . , respondiendo á la fórmula contenida en el 
art. 55 , que será leida por el Presidente de las Cortes.

Art. 58. Concluido el juram ento, S. M. mandará sentarse 
á los Senadores y Diputados.

Art. 59. El Presidente de las Cortes dirá estas palabras: 
“ El Rey ha prestado juramento á la Constitución de la m o -  
unarquía española y  leyes del reino; las Cortes han jurado fide- 
nlidad y obediencia al R ey:  Dios es testigo de todo.”

El Rey se retirará en seguida con el mismo ceremonial y  
acompañamiento con que fue recibido.

Art.  49. El Príncipe Regente,  antes de encargarse del G o 
bierno, prestará el juramento en el lugar que le corre»poode, á 
la deiecha del trono, con iguales formalidades según esta fór
mula : “ Juro como Príncipe Regente guardar y  hacer guardar  
nía Constitución de la monarquía española y las leyes del reino 
» y  ser fiel al Rey. Asi Dios me a y u d e ,  y si 110 rne lo demande.” 

Se observarán en seguida las formalidades determinadas en ' 
los arts. 5 2 .  55, 5¿¡, 5 5 ,  5 6 ,  57,  584 ^9 y 49  > sustituyendo él 
nombre de “ Príncipe Regeute” al de “ R ey .” ' r

Art. 4 L Cuando el Príncipe de Asturias cumpla catorce 
años pre.tará juramento en manos del Rey con la misma solem
nidad bajo esta fórmula: “ Juro como Príncipe heredero guar
dar la Constitución de la monarquía espáñ >la y las leyes del 
reino, y ser (id al Rey.” S. M. responderá: “ 3i asi lo hiciereis  
Dios os lo premie, y si no os lo demande.”

Se guardará lo prevenido en e! art. 5 8 ,  y el Presidente' de 
las Cortes dirá las palabras contenidas en el art. 54 > sustitu
yendo á la de “ Rey” la de “ Príncipe de Asturias.”

Art. 42. El Regente del reino, siendo padre ó madre del 
Rey menor, prestará juramento en el trono con las mismas for
malidades determinadas para con el Rey. La fórmula del jura
mento será igual á la señalada en el art. 4 9 ,  sustituyendo el 
nombre de “ Rey Regente” (ó Reina Regeute) al de “ Príncipe 
Regente.”

Art. 45. Cuando haya de prestar juramento el Regente ó 
la Regencia del reino ,  uu secretario d é la s  Cortes leerá antes el 
decreto de nombramiento de los Regentes,  y acto continuo en
trarán estos acompañados por seis Seuádores y  ocho D ip u ta -  

¡ dos ,  precedidos por cuatro maceros.
Art. 44 * A l entrar la comitiva ea el salón se pondrán to

dos en pie.
Art.  45 .  El Regente ó Regentes se arrodillarán al lado de

recho del Presidente de las Cortes que tendrá abierto el libro 
de los Evangelios: uno de los secretarios leerá en voz alta la 
fórmula del juramento; y los Regentes ,  puesta la mano sobre 
los E vangelios ,  responderán: ” Sí juro” en voz a lta ,  conclu
yendo el Presidente con la fórmula acostumbrada.

Art.  46 . En seguida el Regente ó Regentes ocuparán las s i 
llas colocadas delante del trono en la segunda grada. El Presi
dente de las Cortes les dirigirá estas palabras: “ Las Cortes han 
presenciado el juramento que el Regente (ó Regentes) acaba de 
prestar á la Constitución de la monarquía española.”

El R.egente ó Regentes se retirarán en seguida con el mis
mo ceremonial y acompañamiento con que fueron recibidos.

Art. 47. Cuando los hijos del Rey ó del heredero inmedia
to hayan de prestar el juramento como Senadores natos, lo ve
rificarán en el salón de las sesiones del Senado, en los mismos 
términos que los demas Senadores; pero serán recibidos fuera 
del salón por una diputación de seis Senadores con dos secreta
rios y  uno de los vicepresidentes , que los acompañará hasta la 
mesa , y concluido el ac to ,  á los asientos que teodrán prepara
dos á la derecha del Presidente, pero en el mismo piano que 
los demas Senadores.

T IT U L O  III.
De la asistencia de los Ministros y comisarios regios d las 

sesiones de Cortes,
Art. 48. Los secretarios del Senado y  del Congreso de D i 

putados comunicarán al Presidente del Consejo de Ministros,  
después de levantada la sesión de cada dia y antes de la media 
noche del m ism o, cuáles son los asuntos señalados para discu
tirse ó resolverse en la sesión inmediata.

Art. 49. Los Ministros tendrán en cada uno de los dos 
cuerpos legisladores un asiento particular, 
rt^Art.  50. Los Ministros pueden tomar parte en todas las 
discusiones,  y  reclamarán y  tendrán la palabra siempre que la 
pidan. Podrán asimismo asistir á las comisiones de ambos cuer
pos, ya sean invitados á e l lo ,  ya procedan de inotu propio  
por estimarlo conducente a! bien del Estado.

Art. 51. Puede el Ministro pedir que se suspenda cual
quiera discusión en el Senado ó en el Congreso , y el Presiden
te de cada uno de estos cuerpos puede disponer que asi se ha
ga hasta el término de tres d ias;  pero si el término reclamado 
fuese rnas largo decidirá cada cuerpo colegislador si debe ó no 
concederse,

Art.  52 . N in g ú n  Ministro podrá hacer alusión directa ni 
indirectamente á la voluntad ó sentimientos del Rey ó del R e
gente. Tampoco podrán hacerlo los Senadores ni los D ip u 
tados.

Art. 55. El Gobierno puede nombrar comisarios regios pa- 
í ra que sostengan .discusiones determinadas. Estos comisarios 
1 serán nombrados por decreto especial, qup se comunicará al 
■ cuerpo donde hubieren de desempeñar su encargo.
I Art. 54 . Lo* comisarios regios tendrán su asiento deter-  
j minado inmediato al de los Ministros,  y gozarán de las m is -  
: mas preferencias que estos cu el uso de la palabra, pero no 

podrán tomar parte sino en la discusión para que hubiesen  
sido nombrado,. Podrán asimismo asistir á las comisiones en 
que se trate del asunto pira cuya discu>ion fueren comisio
nados siendo invitados ó de inotu propio.

TITULO IV.
De la presentación , discusión y  aprobación de las leyes. 

¡ Art .  55 .  Los proyectos de ley que el Gobieruo presentase
I

á las Córte.-» lo serán en virtud de uu Real decreto. La misma  
solemnidad se exige para rétirar un proyecto de ley presentado 
á uno de los dos cuerpos colegisladores, sea cual fuere el esta
do ea que se encuentre. El Ministro respectivo comunicará un  
traslado del Real decreto al cuerpo colegislador á quien corres
ponda , y  el Presidente de dicho cuerpo acusará el recibo, a si 
como lo acusará igualmente el Ministro que hubiere retirado el 
proyecto.

Art. 56. Si después de discutido y  aprobado un proyecto de  
ley en el Senado ó en el Congreso el Gobierno lo retirase, no 
se entiende el proyecto comprendido en el art. 59  de la Cons
titución , aunque ya esté presentado en el otro cuerpo co leg ís-  • 
lador y  pasado á una mismá comisión*

Art. 57. Mientras esté pendiente en alguno de los cuerpos 
colegisladores nn proyecto de ley , no puede presentarse en el 
otro n ingún nuevo proyecto ni proposic ión, ig ü a l ,  análoga 6 
contrario en todo ó parte al presentado en el otro cuerpo.

Art. 58. Cada uno dé lo s  dos cuerpos colegisladores p u ed o ' 
suspender en cualquier estado las proposiciones ó proyectos de 
ley que le hayan sido propuestos por individuos de su seno} 
pero no puede dejar de discutir 'y  votar los que le hayan sido  
presentados por el Gobierno ó por el otro cuerpo colegislador*

Art. 59. Se requiere la presencia de las dos terceras partea 
de Senadores y Diputados para el ejercicio de las facultades s e - * 
guada y tercera, que el art. 49  de la Constitución concede á 
las Cortes, y para la exclusión de que habla el 54 de la misma.

, Art. 60., Aprobado el proyecto, dé ley por uno dé los7 cuer-* 
pos colegisladores, se remit irá al examen dél. otro coíi un toen-* 

,saje firmado por el Presidente y dos secretarios;
Art. 6 l .  La fórmula de esta com unicación, si el proyecto * 

fuere presentado por el G obierno,  será: “ Al Senado (ó al Con
greso de D ip u ta d o s ):  el Congreso de Diputados (ó el Senado) 
ha examinado y discutido el proyecto de ley presentada por el 
Gobierno de S. M . sobre  y habiéndolo aprobado de la ma
nera que es a d ju n to ,  lo dirige,al Seoado (ó al Congreso) para 
que lo examine en uso de sus facultades constitucionales. (Pecha 
y firma entera.)

Si el proyecto hubiere tenido su origen en el cuerpo cole
gislador por proposición de alguno de sus in d iv id u o s ,  se usará 
de la fórmula siguiente: “ Al Senado (ó  al Congreso): El Con
greso de Diputados (ó  el Senado) en virtud de su iniciativa,  
presenta ai Senado ( ó  al Congreso) el adjunto proyecto de I¿y 
para qqe lo examine en uso de sus facultades constitucionales.  
(Fecha y f irm a.)

Art. 62. Al pasar cada cuerpo colegislador al otro los pro
yectos de ley que hubiere aprobado, su Presidente lo pondrá  
en noticia del ministerio por medio de un oficio.

Art. 65>. Si uno de los dos cuerpos colegisladores modifi
case ó desaprobase solo en alguna de sus partes un proyecto dtf 
ley aprobado ya en el otro cuerpo, se lo participará inmedia
tamente para proceder á la formación de una comisión mista*

Art. 64* Esta se compondrá de c inco  Senadores y  otros 
tantos D iputados ,  nombrados respectivamente por uno y  otra 
cuerpo,  los cuales después de haber nombrado Presidente y se
cretario, conferenciarán y  extenderán su dictamen sobre el m o
do de conciliar las opiniones.

Este dictamen se discutirá sin alteración ninguna por el 
Senado y  el Congreso, y si fuere admitido por los d o s ,  que
dará aprobado el proyecto de ley.

Art. 65 .  Si no pudiere ponerse de acuerdo la comisión mis
ta , de manera que no hubiere en ella m ayoría ,  lo participará  
á los dos cuerpos colegisladores con las actas de sus juntas,  y  
tanto el uno corno el otro cuerpo procederán á nombrar oUos  
cinco individuos para que formen la comisión , cesando los 
primeros en este encargo.

Art, 66 . Si tampoco hubiese mayoría en esta com is ión ,  se 
eutenderá desechado el proyecto.

T I T U L O  V .

De la sanción de las leyes y de su promulgación,
Art. 67 .  Aprobado el proyecto de ley por los dos cuerpo* 

colegisladores, se presentará á la sanción Real por uua com i
sión del cuerpo que haya sido el último eu discutirlo y  apro
barlo.

Art. 68 .  Esta comisión se compondrá del Presidente y dos 
secretarios, los cuales pasarán á poner el proyecto eu manos de 
S. M. el dia y hora que designare.

Art. 69. Cuando S. M. no pudiere recibir e.-tas comisiones,  
el Presidente del Senado (ó  del Congreso) remitirá el proyecta  
de ley con un oficio al Presidente del consejo de M inistros ,  á  
fin de que se sirva presentarlo á S. M.

Art. 70. El Rey concede la sanción con la fórmula s igu ien
t e , escrita de su Real mano: “ Sanciono, y promúlguese” , y  la 
niega con la siguiente: “ Lo tendré eu consideración.”

Art. 71. La sanción ó agregación de ella es refrendada por  
el M in is tro ,  Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia,  
quien dirige la l ey ,  cuando es sancionada, al Ministro respecti-* 
vo para su promulgación y ejecución. % ^

Art. 72. Estando abiertas las Cortes, cuando S.'M, se d i g 
nare dar su sanción á una ley , $e publicará inmediatamente en  
ambos cuerpos colegisladores, presentándose en ell^s el M in is 
tro á cuya secretaría corresponda, leyéndola desde lá tribuna,  
y  entregando al Presidente un ejemplar auténtico.

Art. 75. Oida la lectura de una l e y ,  el Presidente conten
tará con la siguiente  fórmula; “ El Senado (ó el Congreso) lia  
oido con la veneración que debe la resolución de S. M .” La, ley  
quedará archivada.

Art. 74 . Cuando S. M. no haya tenido á bien dar su sanción  
se participará asi por el Ministró correspondiente al Congreso  
y  ai Senado por medio de o f ic io , acompañando también un. 
ejemplar au tént ico ,  y el Presidente de cada cuerpo colegislador  
usará de la raistna fórmula.

Art. 75. La promulgación se ejecuta ,con la fórmula s i 
guiente: “ D. N .  por la gracia de D ios  y la Constitución de  
la monarquía , Pvey (ó Re^na) de las E spañas,  y (cuando h u 
biere Regeute) en su Real nombre durante la menor edad del  
Rey ( ó Reina ) el Regéu te* Gobernador ( ó  Gobernadora J, ó el 
Regente ó la Regencia del reinó á todos los que las presentes 
vieren y entendieren f  sabed: que las Cortes han aprobado y  
nm hemos sancionado y decretamos lo s iguiente: (aqui Iqs ér~ 
tíeulos de lá ley ). Por tanto mandamos á nuestros tribunales y  
jueces,  y á todas las autoridades civiles * eclesiásticas y  m ilita
res del reino, que guarden y hagan guardar * y cumplan y ha
gan cum p ir la presente ley , sin permitir su contrayeucioa e a  
manera alguna. D ad o  cu Palacio ó  á



T I T U L O  V I .

D e los m en sa j e s ,
A lt .  76. Cuando el Senado (ó  e! Congreso) h aya  discuti

do y aprobado la contestación al discurso de apertura de Cor
tes, nombrará una diputación de ocho individuos que con el 
Presidente y dos secretarios pasarán á ponerla en manos de 
S.. JV1. el dia y  hora que tenga d bien señalar.

Art. 77* La misma formalidad se guardara cuando uno de 
los cuerpos resuelva presentar á S. M. mensaje de felicitación 
por cualquier fausto acontecimiento; pudiendo agregarse á la 
comisión lo^ individuos que gustasen acompañarla.

Art. 7$. En el caso de hallarse ausente S. A l .  o de no po
der recibir la d iputación , el Presidente del Senado ó del Con
greso remitirá el mensaje al Presidente del Consejo de M in is 
t ro s , compaña tidolo con oficio. . . . .

Art. 79. En todos los escritos y  documentos dirigidos al 
Presidente ó Secretarios del Senado o del Congreso , se usará 
del t ra tamiento de ex c e l en c ia  , y  en el curso de las sesiones los 
individuos de ambos cuerpos, los Ministros y  comisionados 
rfgios se d a rán  el de s eñ o r ía  , pero los Senadores natos con
servarán el de a lteza .

Art. ¿Ó. Entre los cuerpos cotegisládoreV no püeden'tnediar 
otras comunicaciones que las de los proyectos de ley respecti
vamente aprobados por cada uno ‘dé ellos y los nqrnbranbfiéntos 
hechos con sujeción á los reclámenlos res'pectivos. INing'uno de 
los dos cuerpos puede invitar  al otro a hacer una piOposición 
ó, petición cualquiera ó d ir ig i r  un mensaje al trono.

TITULO VII.

D e la e l e c c i ó n  d e  R e g e n t e , Tutor ó R eg en c ia ,
. Art. 8 L Cuando se imposibilitare el R e y , ‘ó vacare la co

rona, siendo de menor eda 1 el inmediato sucesor, la -Regencia 
provisional convocará las Cortes para que se reúnan en el tér
mino preciso de 40 dias confados de.de su instalación si no hu
biere que hacer elecciones generales, y en el de 60 si hubieie 
que proceder á dichas elecciones. ,

Art. 82. Siempre que los dos cuerpos deliberen i(*unidos 
las sesiones serán publicas y las resoluciones se tomarán á p lu
ralidad de votos sin distinción entre Cenadores y Diputados,

Art. 85, Para n omb ra mi en t o  de Regente ó Regentes, ó de 
T u to r ,  la votación será secreta, y 110 se elegirá mas que una
persona á la vez.

Art. 8/f. No se entenderá elegido el que no reúna una 
mayoría absoluta de votos presentes, debiendo concurrii la m i
tad mas u 00 de los individuos de cada cuerpo con arreglo al 
total que determine la ley electoral.

Art. 85. S i n  e m b a r g o ,  si después de haber trascurrido 50 
d ia s ,  contados de^de la apertura de las Cortes, no se hallasen 
reunidos la mitad mas uno de Senadores y de D iputados, pue
de verificarse la elección , siempre que el elegido lo sea en este 
caso por dos terceras partes  de votos.

Art, 86 . En los casos de duda sobre la sucesión á la Co
rona y en los de exclusión á ella con arreglo al art. 54 de la 
Constitución , los dos cuerpos deliberan separadamente; pero la 
resolución ha de ser tomada por dos terceras partes de votos 
presentes , concurriendo la mitad mas uno de Senadores y  D i
putados, de! mismo modo que para la votación definitiva de 
fas leyes. Madrid 28 de Mayo de 1 8 5 8 . -E I  marques de Some-

La academia de San Fernando y  su comisión directora de 
museo nacional han determinado, con acuerdo y determinación 
del Gobierno, abrir este nuevo establecimiento el 24 deteste 
mes por espacio de nueve d ías ,  desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde , en el edificio de la T r in id a d ,  calle 
de Atocha,

Loque  se ofrece al público no es propiamente hablando un 
museo; para ello se necesitaba mucho tiempo, grandes trabajos 
vy muchos gastos, á que en el dia es imposible atender; pero se 
ha creido que habia menos inconvenientes en presentar una co-r 
sa no muy perfecta , que en dilatarla a riesgo de que jamas se 
realizase.

La apertura de 24 de Ju l io  no se dirige á otro fin que 
á satisfacer los justos deseos del público; á ofrecerle reuni
das las preciosidades artísticas menos maltratadas, que en esta 

' y  otras provincias ha procurado recoger la academia .con la 
mayor dil igencia en los conventos y  monasterios suprimidos, 
sin embargo de los poquísimos recursos que ha tenido á su dis
posición ; á ofrecerlas tal cual ordenadas y reparadas, y  á dar 
razón del modo con que ha conservado un depósito sagtado que 
le confiara la augusta Reina Gobernadora , á cuya  munificen
cia tanto deben las ar tes ,  con el objeto de que pudiera servir 

*á la instrucción de la juven tud ,  y deque  fuesen conocidas 
nuestras obras clásicas por nacionales y  extrangeios.

No ha tenido tiempo ni medios para hacer mas que lo 
qne verá el público, ni para restaurar una multitud de cua
dros preciosos de autores españoles conocidos y  no conocidos 
que se hallan en un estado deplorable, ni menos para colocar
los en bastidores y  marcos, ni para clasificarlos y  ordenarlos 
como se tiene resuelto, y  se ejecutará á medida que lo permitan 
las circunstancias; pero tiene, motivos para lisonjearse desde 
luego de qué l legará á formarse un museo español rnuy com- 
p le to , y  de que no ha de tardar mucho, si esto depende del 
traba jo ,  del celo y del ardiente deseo de dar á conocer lo que 
á España han debido las artes en las diversas épocas en que 
han sido protegidas.

Tienen la satisfacción de haber principiado una buena obra, 
y  esperan que mas que los resultados > serán tornados en cuenta 
los importantes fines á que estos trabajos, tales como fuereu,
han sido dirigidos. Madrid  2 i  de Ju l io  de i8 5 8 .^ M a r c i a l  
Antonio López , secretario. r '

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A
C ó rd ib a  1 2  d e  Ju n io : A u n q u e  v is to  q u e  la s  ra z o n e s  m as  

sólidas y los hechos mas comt>cqbadof spn ineficaces para h a
cer desistir de su tenaz empeño e'n querer que se suprim an los 
diezmos á los que se han declaradoíacérriuios enemigos de esta 

' in stitu c ión , no será sin embargo tiempo ferd ido  el .que se gasr 
• .te en dar á conocer, la  .v e r d * d t , ¡L b M ^ (dw^^^

te el lúea de nuestra patria 5 no s$ Jn.teresan Íten, l a p r e s i ó n  
sino porque seducidos por las, estudfiadas decl^nacipoes. de Jos 
prim eros, y 1 por los datos^falsos que,alpgau pqra.^ár á su pre- 
tan ñon  toda la apariencia de razonable, creen que España dará

un gran paso hác ia  su prosperidad si se consigue l ibertar a la 
a g r i c u l tu r a  de aquel g ravam en .

Para ilustrar pues á estos hombres bien intencionados, y  
para hacerles formar sobre esta materia una opinión conforme 
á la verdad, conviene que se publiquen los dos hechos s igu ien
tes que no pueden ser desmentidos.

1.° De resultas de haberse circulado á los intendentes una 
Real orden con fecha 8 de Jun io  anterior previniéndoles que 
ínterin se votaba por el Senado, y  era sancionado por S. M. 
el proyecto de ley presentado por el Gobierno y  adoptado ya  
por el Congrego de Sres. Diputados sobre la cobranza del diez
mo, y primicias durante el presente año decimal hasta fin de 
Febrero próximo, tomasen disposiciones prudentes para asegu
rar cuanto correspondiese á los expresados ramos, mandó este 
intendente que asistiesen fieles interventores á las eras solo para 
presenciar la porciou de granos que recolectaba cada cual de 
los labradores, Pues bien , en esta capital no ha habido mas que 
un labrador que se niegue á permitir en su era la presencia del 
fiel in terventor, al paso que todos los demás sin manifestar ni 
la menor incomodidad se han sometido á esta disposición. Y  
según las noticias recibidas aqui de varios pueblos de esta pro
vincia Se,sabe que en ellos se ha verificado también la fiel in 
tervención en las e ras , sin que h aya  sido necesario interponer 
ninguna clase de coacción por parte de las autoridades.
• . Éste hecho tan de bulto desmiente á los declamadores con
t r a  el diezmo cuando suponen gratuitamente que los pueblos se 
niegan á pagar este impuesto, y  cuando mas gratu itamente 
:Si¿ponen,que habrá conmociones populares si se decreta la con
tinuación de su pago. Desgracia es y  no pequeña que se abuse 
.tanto d é l a  palabra -pueblos, J^o que quieren en España dos, 
tres.ci poatr o mil cerebros exaltados, lo quieren los pueblos, es 
d ec ir ,  lo quiere toda la nación. Qué impostura!! !

2.° Casi todos los contratos de arrendamiento de tierras 
.q.ue se han celebrado desde que se empezó á tratar en las Cor
tes constituyentes de abolir los.diezmos, lian contenido reser
vas ( para el caso en que se verificase la abolición) por parte y  
en favor de los propietarios, de los cuales hay pocos tan es
túpidos que no conozcan que si el diezmo quedase abolido, son 
ellos los que inmediatamente deben reportar el beneficio de esta 
previdencia.;

, Por mas que declamen los p rogres is tas , no podrán negar  
que C'Tos.dos hechos están en manifiesta contradicc ión con sus 
sentidos pronósticos de resistencias y de conmociones populares, 
y c.oli sus aserciones sobre que qu itado  el diezmo prosperará la 
a g r icu l tu r a .  A otra cosa.

Autes.de ayer eutraron en esta ciudad y  salieron ayer  para 
Sevilla y Cádiz unos 500 prisioneros, los mas de ellos de la 
facción de Ó rejita ,  destruida en las inmediaciones de la Ca l
zada de Calatea va por las tropas del ejército de reserva, y unos 
pocos de los de Basilio , que hasta ahora han estado detenidos 
en la Mancha. Y  siendo asi que los facinerosos acaudillados 
por Orejita han cometido en distintas ocasiones toda clase de 
excesos en estos pueblos de la s ierra , y  que por ,1o mismo son 
aqui odiados sobre todos los facciosos, no han sido sin embar
go insultados en manera alguna por ninguno de los muchos 
espectadores que presenciaron su entrada.

Ciudad-Real  15 d e  Ju l io ,  El general en gefe del ejército 
de reserva salió de esta ciudad con una columna en combina
ción con las que respectivamente mandan el brigadier gefe de 
la plana mayor D. Manuel Mazarredo, el coronel gefe de la 
primera brigada D. Atanasio Aleson, otras dos de menos con
sideración, y  la del capitán general de Extremadura. A ye r  á la 
una y media de la madrugada llegó un piquete de lanceros de 
la Guardia , cuyo comandante era portador de un pliego de d i 
cho genera l , por el que prevenía desde Alcolea se le enviasen 
todos los albañiles y  útiles para fortificación que fuesen posibles 
con objeto de dejar cuanto antes en buen estado de defensa 
aquel punto. Al momento dispuso el Sr. gefe político y  el a y u n 
tamiento que se activase la reunión de los obreros y  útiles que 
abrazaba el pedido del enunciado general, en tal manera que á 
las cuatro de la mañana ya  iban marchando, á pesar de los 
inconvenientes que debían presentarse, tanto por lo extraordi
nario de la hora , como por la circunstancia de haberse ya ago
tado en el vecindario los útiles que se reclamaban á  causa de 
las muchas exacciones que de esta clase de efectos se h aa  hecho 
en pocos dias.

A  las tres de la tarde de hoy ha llegado á esta capital el 
convoy que salió de esa corte el 7 del corriente.

Lugo  15 d e  Julio ,  A las once de la mañana de hoy se supo 
en eita capital por una comunicación v erba l , que una parte de 
lá facción de la provincia de la Coruña en número de 90 caballos 
y  50 infantes mandada por el ex-fra ile  Sa tu rn iuo , tenia cercas- 
da una partida de Nacionales, movilizados mandada por el te
niente D. Antonio Pombo en una casa de la parroquia de San 
Ju an  del Campo, distante de esta como unas dos leguas; y  al 
momento se dispuso la salida de una columna de 150 hombres 
que al mando del primer comandante del batallón de Castil la 
llegó á dicho punto á las dos de la tarde, sin que hubiese tenido 
novedad en 'su  m archa ,  y lo mismo la citada p a r t id a , según 
avisa" dicho comandante que con su columna sigue la pista de 
aquellos malvados en la misma dirección que han tomado.

Este-acontecimiento ha hecho conocer el buen espíritu de que 
se halla animada la M il ic ia  nacional de esta capital y  sus habi
tantes , porque todos se presentaron con el mejor orden á tomar 
las a rm as , íós unos para reforzarla columna que, debía sa l ir ,  y  
los otros para relevar las guardias que cubrían las tropas de 
línea.

Logroño  I 4 d e  Ju lio ,  Hoy ha vuelto á esta el Sr. general 
en gefe, conduciendo los prisioneros hechos en la accúón de La- 
braza , cuyo número asciende á 4 5 soldados y varios oficiales, 
Ha dejado en aquel punto un'batallón para reparar las obras 
de ‘fortificación , pues según parece debe conservarse como de
pendencia de la plaza de' V ia  na, w ■1 ‘ '

. I d em  16. Hoy ha pasado por esta ciudad en̂  dirección d< 
Agoncillo un batallón de|,regimiento de J a ,Reina £.° de línea 
procedente de la plaza de V ia n a ,  para donde han salido estí 
mañana tres piezas de arti l ler ía . • i

.i Al :aipartecer de este dia marcharon , * paca .acantonarse et 
los pueblos inmediatos, la segunda brigada de la Guardia Rea 
y  tres escuadrones de húsares , y á las siete de h  mañana entn

en esta ciudad la cuarta batería del 5.° depas Uu*euto, que ye
m a de Búrgoo.

A última hora sabemos que ha llegado la estafeta de la 
embajada inglesa , pero no hemos recibido la correspondencia 
de Paris y Londres que esperábamos. No faltan solo nuestras 
cartas ; otros están en el mismo caso.

Sin embargo de habernos faltado nuestra correspondencia 
por dicho correo, tenemos el gusto de poder dar á nuestros 
lectores la cotización de la bolsa de Londres del d ia  12 que es 
como s igue :

Fondos públicos,

Londres 12 de Ju l io .—Deuda activa 22. Id. pasiva 5.
Amsterdam 11 de Ju l io .—Id. activa 2 2 j .
Amberes 12 de Julio.=:Id. 22^.
Bruselas 12 de Ju l io .—Id. 22^.

A N U N C IO S .

V I D A  DEL L A Z A R IL L O  DE TORM ES y  sus fortunas y  
adversidades, por D. Diego Hurtado de M endoza, nueva 

jd ic ion , notablemente corregida , i lustrada con notas oportunas, 
idornada con dos estampas finas, y enriquecida no solo con la 
túda del Picaro, escrita en verso por el mismo au to r ,  sino coa 
a vida de este, conforme á la edición de 18X5, i lustrada coa 
aotas. Un tomo en 16 .Q

El editor cree que esta reunión de circunstancias contribui
rá á dar nuevo realce á una obra de mérito tan conocido, y 
:ruto del talento de un antiguo escritor español celebrado couiq 
nritner clásico en su l ín ea , y  asi espera que los amigos de nues- 
:ras glorias literarias verán con gusto la nueva edición de esta 
graciosa novela , especialmente en un tiempo en que las gracias 
le la hermosa lengua española parecen como ofuscadas por la 
lensa uube del ridículo lenguaje ó gerigonza galo-hispana con 
|ue se expresan el sinnúmero de traductores que sin coooter su 
diorna ni los extraños, hacen gemir continuamente las piensas, 
ifeando mas que enriqueciendo la literatura con las obras que 
producen la temeridad, la ignorancia y  el de>co de una ganan - 
:ia ciertamente m uy corta. Por estas consideraciones, mas que 
}or via de especulación, ha querido el editor presentar de nue- 
10 la vida del famoso Lazar i l lo , para que los españoles de buen 
u ic io , al paso que ven con dolor el descrédito de este ramo de 
i teratura por el perverso lenguaje de los malos traductores, se 
ecreen con las sales y  la gracia tan natural de nuestra lengua 
mando la manejan escritores de mérito.

Se hallará en la librería de O rea ,  calle de la Montera , á 6 
eales en rústica y 8 en pasta.

B O L E T ÍN  D E  C O M E R C IO .

B OLSA DE M A D R ID ,

Cotización d e l  dia 21 á las t r e s  d e  la t a r d e .

EFECTOS PÚBLICOS,

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20^ con cupones al con

tado: 20  once dieziseisavos y  20| á 60 d. f. ó v o l ; 20| y  20 jj 
á v. f. ó vol, á prima de £ y  siete dieziseisavos por 100  con cu
pones.

Inscripciones en el g ran l ib ro  á 4 Por 100? 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00,
Idem sin Ínteres, 5| á v. f. ó vol.
Acciones del banco español de S, Fernando, 00.

CAMBIOS,

Londres, á 90 dias, 58, iC oruña , 1 d.
P ar is ,  1 6 -5 .  G ranada ,  1  id.

M álaga  , X b.
San tander , 1 id,

Alicante, \ din, b, San t iago , ^ d,
Barcelona, á ps, fs . ,  id* id. Sevilla , 1 id.
B ilb ao , ¿  d. V a lenc ia ,  1£ b.
C ád iz ,  i  id, Zaragoza , 1 id,

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

D IO R A M A .

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda , junto á h 
fábrica platería de M art ínez , en el que se ve por ahora :

El suntuoso monasterio del Escorial. i 
EUcoro con su bellísima iglesia, 

u . Ehpanteon de los Reyes Católicos. ■
L a  iglesia de Atocha con su imágen y  banderas. 

f Un:paisa je  de Suiza por la capilla  de .Guillermo, Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis*de la mañana hasta 

las seis y inedia de la tarde. ' : :
L a  entrada á 8 rs. y  4 niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche.

B A T IL D E , ó  L A  A M E R IC A  D E L N O R T E , 4

drama ^acreditado, en cinco actos.


